
TASAS DE INTERÉS (Del 4 al 10 de noviembre de 2009)

NACIONALES
Para depósitos
Depósitos a plazo
30 días 3.53% 60 días 3.23%
90 días 3.47% 180 días 3.66%
360 días 3.53%
Para préstamos
Hasta un año 8.72%
Más de un año 10.14%
Interbancarios n. a.

FUENTE: Banco Central de Reserva.

INTERNACIONALES
Para depósitos
Tasa de la Fed 0.25000%
Prima 3.25000%
LIBOR 6 meses 0.56438%
LIBOR 12 meses 1.198130%

FUENTE: Agencias
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COMBUSTIBLES
De referencia para El Salvador cerró así:

AZÚCAR
De referencia para El Salvador cerró así:

▲

▲

▲

▲

BOLSAS DEL MUNDO
Las principales plazas bursátiles del mundo cerraron la jornada de ayer con índices variados.

NUEVA YORK +0.31%
DOW JONES 9, 8 02 .14

NUEVA YORK -0.09%
NASDAQ 2,055.52

LONDRES +1.40%
FTSE 5,107.89

TOKIO +0.40%
NIKKEI 9,844.31

MÉXICO +1.88%
IPC 29,430.21

SÃO PAULO +2.02%
IBOVESPA 63,912.00

los recursos adicionales de al-
rededor de $240 millones, la ya
frágil situación fiscal del país se
deterioraría aún más (ver gráfica),
y el déficit rondará el 5.4% a
finales de año. “No esperamos un
alivio fiscal a partir del débil punto
de partida de 2009, el déficit per-
manece alto. Por eso es clave la
aprobación de esta reforma, a pe-
sar de lo desfavorable de la actual
fase del ciclo económico”, sos-
tiene el RBS.

El análisis de esta entidad va
más allá aún, y afirma que, en el
futuro cercano, las autoridades
deberán considerar una nueva ola
de reformas, que sí incluya au-
mentos en las tasas impositivas,
como el IVA.

Por otra parte, en el reporte se
critica el hecho de que el proyecto
de reforma fiscal tal cual ha sido
presentado no incluya medidas

para controlar el gasto estatal.
“Hay un gasto desproporcio-

nado en subsidios, sobre todo a la
electricidad y al gas propano. El
costo de los subsidios ronda un
1.5% del PIB, lo cual representa
una rango muy alto para un país
que solo recauda un 13% del PIB en
concepto de tributos”, señala.

Otro punto criticado por la
entidad es el hecho de que el
Estado esté destinando fondos
para el mantenimiento de obras
de infraestructura, como el nuevo
Puerto de La Unión, que podrían
ser manejados por operadores
p r iv a d o s .

“Las concesiones son una vía
para atraer inversión privada para
infraestructura, que permitiría li-
berar el gasto público para otros
usos”, sostiene el análisis. La ca-
lidad del gasto público, concluyen,
es la gran deuda de la reforma.

Las propuestas
La reforma fiscal que plan-
tea el gobierno salvadoreño
incluye el cambio a 14 cuer-
pos legales.

Establece un impuesto del 10%
sobre los intereses devengados
por depósitos bancarios que su-
peren los $5,000.

Incrementa los impuestos a las
bebidas alcohólicas y no alcohó-
licas y al tabaco. Y también pone
nuevo impuesto al combustible.

Se contempla un impuesto para
la primera matrícula de vehículos,
aeronaves o buques, que oscila
entre el 1% y el 10%.

Se crea toda una estructura de
tribunales especializados (Cáma-
ra de Primera Instancia, de Paz,
Instrucción y Sentencia).

El sector
privado pide
enfatizar la
transparencia

Contar un plan estratégico de-
tallado y bien articulado es uno de
los pilares que debería sostener la
propuesta de reforma fiscal, ase-
guraron representantes de la Aso-
ciación Nacional de la Empresa
Privada (ANEP) y la Cámara de
Comercio e Industria de El Sal-
vador.

“El gobierno debe tener una
visión clara y una proyección de
las áreas en las que va a trabajar en
los próximos años. No basta con
impulsar la reforma fiscal sino dar
a conocer a cabalidad que es lo que
n e ces i t a ”, enfatizó Waldo Jimé-
nez, director de asuntos econó-
micos y Sociales de ANEP.

En opinión de Jiménez, la
transparencia sobre las cuentas
del Estado es una de las ne-
cesidades del país, que deben ser
retomadas junto a la reforma.

Para Mario Magaña, director de
asuntos económicos de la Cámara
de Comercio e Industria de El
Salvador, “las reuniones con el

Ministerio de Hacienda ya em-
pezaron para discutir artículo por
artículo sobre la ley del IVA, ley de
Renta y en general todas las re-
formas propuestas”.

Además, agregó que es po-
sitivo que se esté dando el espacio
para aclarar dudas y conceptos
sobre la reforma.

Medidas evitarían
lavado de dinero

Reformas que contemplan me-
canismos para la evasión tribu-
taria, y que al mismo tiempo
puede ser herramientas para evi-
tar el lavado de dinero, son al-
gunos de los aspectos más po-
sitivos que destaca el Instituto
Centroamericano de Estudios Fis-
cales (ICEFI), en un análisis sobre
la propuesta de reforma fiscal im-
pulsada por el Gobierno de El
Sa l v a d o r .

“Del 40% al 50% de las re-
formas estipuladas tienen que ver
con la elusión y evasión, que bá-
sicamente es el fortalecimiento de
la autoridad tributaria y la función
judicial. Además de una espe-
cificación más clara de los delitos
tributarios”, afirmó Fernando Ca-
rrera, director ejecutivo del Ins-
tituto Centroamericano de Es-
tudios Fiscales (ICEFI).

En opinión de Carrera, este
aspecto de la propuesta de re-
forma tributaria del Gobierno es
un elemento innovador a nivel
centroamericano, pero que está
siendo trabajada en países de-
sarrollados.

“Son reformas que tienen que
ver con mecanismos que están
contemplados para la evasión tri-
butaria, pero al mismo tiempo son
utilizados para evitar el lavado de
dinero”, explicó.

Según el experto, hay un sector
donde la evasión tributaria coin-
cide con delitos del crimen or-
ganizado. Este es el montaje de los
mecanismos de evasión en los
paraísos fiscales, que permiten
que las transacciones se realicen
“con más opacidad y no solo de la
evasión tributaria”.

Para la ICEFI, temáticas re-
lativas al lavado de dinero y los
obstáculos que se pueden crear

tendrá un gran auge en los países
latinoamericanos en los próximos
años.

“Se va a tener un beneficio
tributario de estas medidas, pero
también va a ser una ganancia en
la lucha contra el crimen orga-
nizado y la evasión”, sostuvo Ca-
rrera.

Para Mario Magaña, director de
Asuntos Económicos de la Cá-
mara de Comercio e Industria de
El Salvador, a pesar de la críticas,
uno de los aspectos positivos de la
de la reforma fiscal son los “con -
troles y cruces de información
que van ayudar a reducir el alto
índice de 40% a 45% de evasión
que tiene IVA y Renta”.

Según el ICEFI, uno de los aspectos in-
novadores de la reforma fiscal son los ar-
tículos contra la evasión y la elusión.

Hay artículos que
promueven más control, lo
que es deseable si se quiere
reducir el alto índice de
evasión en el país.”

Mario Magaña,
director asuntos económicos CCIES

Lo que busca el gobierno
con algunos artículos de la
reforma fiscal es poseer más
información sobre las
transacciones financieras.”

Fernando Carrera,
director Ejecutivo de ICEFI

Los intereses de los bancos por
inversiones en el exterior serán
tasadas, y reservas de sanea-
miento ya no serán deducibles.
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